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Tels/Fax: (993) Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Esquina 
Prolongación de Francisco Javier Mina, ntlm. 503, 
Col Casa Blanca, Villahermosa, Tabasco. C.P. 86060. 

a) Mencione los motivos legales por los cuales hizo la detención de 
debiendo precisar fecha, hora y lugar donde se llevó a cabo 

la detención, o si contaba con una orden de búsqueda, localización, cateo, 
aprehensión, la cual le haya sido mostrada antes de la detención. En caso 
afirmativo, remita las documentales con las que acredite su dicho. 

b) Mencione si colaboro con otra autoridad para realizar la detención de 
Debiendo remitir la documental que acredite su 

dicho. 
e) Remita copia del Informe Policial Homologado, oficio de puesta a 

disposición o similar, realizado respecto a la detención del agraviado. 

d) Indique cada una de las actuaciones realizadas desde el inicio del 
operativo en contra de  hasta la finalización de 
este, así como ante que autoridad lo dejó a disposición, debiendo remitir 
copia legible y debidamente sellada del oficio mediante el cual fu.e puesto 
a disposición. 

e) Mencione si al momento de la detención de fue 
necesario el uso de la fuerza. Debiendo remitir documentales que acredite 
su dicho . 

.n Indique si  se le practicó valoración médica, 
debiendo remitir constancia que acredite su dicho. 

g} Mencione si le fueron leidos sus derechos como detenido a 
. Debiendo remitir la documental que acredite su dicho. 

h} En general dar contestación en todas y cada una de sus partes al escrito 
inicial de petición y remita el respectivo documental que sustente su dicho 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; 3º fracción I y 58 
de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, solicito que la 
Dirección de Seguridad Publica de Teapa, hagan llegar a esta Comisión 
Estatal un informe, en el que deberán responder y acreditar lo siguiente: 

Me permito hacer de su conocimiento que este Organismo Público dio inicio 
al expediente citado al rubro superior derecho, con motivo del escrito de 
inconformidad presentado por quien señala 
presuntas Violaciones a Derechos Humanos en su agravio, atribuibles a los 
servidores públicos adscritos adscritos al H. Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Teapa, Tabasco. 

Distinguido Presidente: 

Mtro. Miguel Ángel Contreras Verdugo, 
Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Teapa, Tabasco. 
Presente. 

, T bs s o, a 13 d novicmbr de 2025. 

Primera Visitaduría General 
Expediente número:

Oficio número: "'EDH/ 1 V-1538/2025. 
Asunto: Solicitud de Informes. 
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Derechos Humanos 
Comisión Estakll Tab<.19CO 

PRIMERA 
VISITAOURIA GENERAL 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi respetuosa y 
distinguida consideración. 

Anexo al presente oficio encontrará usted, copia fotostática del escrito de 
petición de mérito. 

De igual manera, se le hace del conocimiento que en el caso de resultar ciertos 
los hechos motivos de la petición, se· le propone que puede allanarse o 
solucionar el conflicto que originó la petición y de ser así se ordenara su 
archivo. 

Información que deberá hacer llegar a este Organismo Autónomo dentro del 
término máximo de 15 días naturales contados a partir de la notificación de 
este escrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de 
Derechos Humanos del Estado de Tabasco. No omitiendo expresarle que, la 
falta de presentación del informe que se le solicita, así como el no envío de la 
documentación que se le requiere, tendrán el efecto de que, se tengan por 
ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario. 

y los extremos de su informe, para la atención del caso planteado. Así 
como lo que manifiesten los servidores públicos relacionados con los 
hechos planteados y que dieron origen al presente sumario. 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"2025, Año de la Mujer Indiqena" 

, 
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~.2Mujer 
Indigena 

r\l""'\r'\ 

(1 
Teapa 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier asunto. Reciba un cordial 
saludo---------- 

Lo anterior, a fin de que, por su conducto, se lleven a cabo las diligencias que 
correspondan para dar cumplimiento a los efectos legales conducentes. 

Lic. Pedro René Mazariego Aguilar, actuando en mi carácter de Director de Asuntos 
Jurídicos del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, ejerciendo las atribuciones conferidas 
en el numeral 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Por este medio, remito el oficio número CEDH/IV-1538/2025, relativo al expediente 
, suscrito por el Lic. Erik Enrique Ramírez Diaz, Primer visitador General de 
ón Estatal de Derechos Humanos del Estado de Tabasco, mediante el cual 

se solicita un informe respecto de la detención del C. 

l. 

T.C. P.M. Marco Antonio Martínez Valdivieso 
Director de Seguridad Pública 
Presente 

Teapa, Tabasco; 09 de diciembre del 2025 

Oficio: 
Asunto: 

D p ndencia: Dirección de A unto 
Jurídicos 
DAJ/917 .12/2025 
Informe CEDH. 

H A untamiento 024·2027 
unto · Jurídico 
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F. Indique a, se le práctico valoración médica, debie 
remitir co su dicho. 

E. Mencione si al momento de la detención d , fue de 
necesario realizar el uso de la fuerza. Debi les que 
acredite su dicho. 

D. Indique cada una de las actuaciones realizadas desde el inicio del operativo en 
contra d la, hasta la finalización de este, así como ante que 
autoridad lo dejo a disposición, debiendo remitir copia legible y debidamente 
sellada del oficio mediante el cual fue puesto a disposición. 

c. Remita copia del Informe Policía Homologado, oficio de puesta a disposición o 
similar, realizado a la detención del agraviado. 

B. Mencione si colaboro con otra autoridad para realizar la detención d is 
. debiendo remitir la documental que acredite su dicho. 

Lic. Pedro Rene Mazarlego Agullar 
Director de Asunto Jurídico del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Teapa, Tabasco. 
Presente: 

En atención al oficio DAJ/917.12/2025, de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
veinticinco, relativo al oficio CEDH/1 V-1538/2025, con número de expedient 5, 
suscrito por el Lic. Erick Enrique Ramírez Diaz, primer visitador de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de Tabasco, en donde solicita informe sobre la 
detención del C a, en el siguiente orden; 

A. Mencione los motivos legales por las cuales hizo la detención d r 
a, debiendo precisar fecha, hora y lugar donde se llevó a cabo la detención, 
 contaba con una orden de búsqueda, localización, cateo, aprehensión, la 

cual le haya sido mostrada ante de la detención. En caso afirmativo, remita las 
documentales con la que acredite su dicho. 

Nº Oficio DSPM/2544.12/2025 
Asunto Contestación al Oficio 

DAJ/917.12/2025 

Teapa, Tabasco a 10 de diciembre 2025. 

guridad Pública 
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G. SI, reverso d lo foja 
señalada el C. 

tiv . F. Si, odv r o d 1 toj 

u E. 

D. 

c. Se remi e copia simple del IPH Delictivo con un total de 13 foja de 

B. o, solo elementos de la dirección de seguridad pública municipal, IPH eli 

eli o con ro la salud y narco menudeo, 22:05, 28 de mayo del 2025, 
del Municipio de Teapa, Tabasco, e e e 

e las oficinas de Protección Civil, Coordenadas 17 .55841 2, - 2. 9 5 
documento que sustenta, croquis del lugar, adverso de la f ojo 2, con inuació 
los echos adverso de la foja 9 del IPH Delictivo. 

a lo sig ien e en el orden alfabético a como se solici a en el oficio CEO / 
25, solici ado por el Lic. Erlck enrique Ramírez Dlaz, primer visitador d 

atal de los Derechos Humanos del Estado de Tabasco 

stación n to s y ca a una us p 
remi a el respectivo documental que sus n e su e o 

e informe, para la atención del caso plan eado. A í co 
n los se idores públicos relacionados con los hechos pla e 

·gen al presente sumario. 

https://v3.camscanner.com/user/download


Escaneado con CamScanner 

tf LU.:::i t::J<..l..ft::TTLU.:::i U,c:; ....,...,.. ~· ':) ...... • · r r:» r --· - 
· esten los servidores úblicos relacionados con los 

~,~Mujer 
Indígena 

C.C.P. Archivo. 

H. Ayuntamrenio Constltuoonal 2024-20N 
Ma I A 11 DIRECCIÓN zar ego gu ar DE ASUNTOS JURÍDICOS 

rídicos del H. Ayuntam~~------..:..:...::....J 
unlclplo de Teapa, Tabasco. 

Director de Asuntos 
Constitucional del 

omento, le envío un cordial saludo. 

En atención a lo anterior, el día 1 O de diciembre de 2025 se recibió respuesta 
mediante el oficio número DSPM/2544.12/2025, en el cual se da contestación al 
informe solicitado. Asimismo, se remite el Informe Policial Homologado 
correspondiente al ciudadano  el cual consta de 13 fojas. 

Con fecha 09 de diciembre de 2025 se giró el oficio número DAJ/917.12/2025, 
mediante el cual se solicitó informe respecto de los puntos señalados en la 
referida petición al Director de Seguridad Pública de este Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco. 

Por medio del presente, y en atención al oficio número CEDH/1V-1538/2025, de 
fecha 13 de noviembre de 2025, correspondiente al Expediente número 
derivado del escrito de inconformidad presentado por el ciudadano

, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Lic. Pedro René Mazariego Aguilar, actuando en mi carácter de Director de 
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, ejerciendo las 
atribuciones conferidas en el numeral 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Lic. Erick Enrique Ramírez Díaz 
Primer Visitador General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
PRESENTE 

Teapa, Tabasco; a 22 de diciembre del 2025 
Oficio: DAJ/938. 12/2025 
Asunto: Rendir Informe 

H. Ayuntami•nto 2024-2027 
Asuntos Jurídicos Teapa 
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